
Recorriendo la vida juntos MetLife.cl

Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida

Más protegidos 
cuando más importa



MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida, un 
Seguro de Vida que cuenta con un componente de ahorro para que puedas mejorar tu pensión, 
construyendo un gran respaldo para ti y los que más quieres.

Este documento te recuerda “En Letra Grande y Simple” las principales características de MetLife 
Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida.

¡Bienvenido!

MetLife Seguro APV: 
Vida y Jubilación Protegida



Es un Seguro de Vida con un componente de ahorro

de tu pensión.

MetLife pone a tu disposición, que replican los índices de rentabilidad 
de los fondos manejados por las principales administradoras de fondos presentes en el país.

:

¿Qué es MetLife Seguro APV: Vida y 
Jubilación Protegida?
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+
Ahorro para 
tu Jubilación + Respaldo para 

tu familia
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Regímenes de APV

de APV.

Anticipa la edad de jubilación o aumenta el monto de tu pensión ahorrando periódicamente para 
el futuro que quieres.

Seguro, con un tope de 6 UTM

con estos recursos no pagará impuesto a la renta.

Régimen A

· Te permite rebajar de tu base imponible el monto de primas pagadas por este Seguro,
con un tope de UF 50 mensuales o UF 600 anuales. Así, el cálculo del impuesto a la
renta se hará sobre la base imponible reducida por las primas pagadas y tu tasa de

impuesto a la renta.

Régimen B

2

De acuerdo a la cantidad ahorrada en 

BlackRock
JP Morgan

Ahorra más haciendo aportes 

esporádicamente.

25 alternativas +Alternativas de inversión +Ahorros
Banchile
Santander 
LarrainVial
Itaú

y a mejores índices de rentabilidad en algunas de tus 

El régimen tributario de tu MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida
indicado en tu Póliza. Te recordamos que puedes cambiar de régimen tributario cuando lo estimes 

posterioridad a la fecha de realización de este cambio. 

24 alternativas



Alternativas de inversión 
para tus ahorros
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MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida
están a tu disposición, y que replican los índices de rentabilidad de los fondos administrados por los 

BlackRock Santander Asset
Management

Itaú Asset 
Management

LarrainVial Asset
Management

·
·
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Inversiones
BanChile

Cuando tu Valor Póliza alcance las UF 600, podrás acceder a las alternativas preferenciales de
inversión que replican indices de los fondos de inversión administrados por BlackRock. Por otra 
parte, cuando tu Valor Póliza llegue a UF 3.000, tendrás acceso a más alternativas preferenciales 
de inversión que replican indices de fondos administrados por JP Morgan.

Acceder a alternativas de inversión que replican indices de los fondos administrados por BlackRock 
y JP Morgan.

Mejores índices de rentabilidad en algunas de tus alternativas de inversión.
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adelante al recibir un monto de dinero.

Queremos que cuentes con nuestro apoyo en los momentos más críticos, entregándote respaldo en 
los siguientes casos:

Respaldo constante para tu familia 4

Adicionalmente, podrás pactar que, al cumplir los 60 años de edad y siempre que la Póliza haya 

Fallecimiento
Invalidez Permanente 2/3 
causada por enfermedad o 
accidente.

Revisa si contrataste este adicional en tu Póliza. Si no lo hiciste y te interesa, contacta a tu 
Asesor.

 su pleno juicio o enajenado mentalmente.

¿Que no cubre tu seguro?5

MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida no cubre si el fallecimiento del Asegurado es 
causado por:

Además, tienes la opción de aumentar aún más tu cobertura de fallecimiento ya incluida en caso de muerte 
accidental.



En el caso de la cobertura de Pago Anticipado por Invalidez Total y Permanente 2/3 o Muerte 
Accidental, se considera la siguiente exclusión, además de las aplicables en caso de fallecimiento:

una empresa de transporte aerocomercial, sobre una ruta establecida para el transporte  de  
pasajeros, sujeta a itinerario.

Muerte Accidental, se considera también la siguiente exclusión:

interior del Estado.

cobertura, al no aceptar el Asegurado un recargo en las primas y el correspondiente aumento  
de los costos de cobertura asociados. De dicha exclusión deberá dejarse constancia detallada  
en las Condiciones Particulares de la Póliza.

atemorizar a la población o a cualquier segmento de la misma.

menos que hubiese sido administrado por prescripción médica. Dicha circunstancia se   
acreditará mediante la documentación expedida por los organismos correspondientes.

j)  

Para mayor información sobre las exclusiones de tu Seguro, revisa tu Póliza.

6

La conducción de cualquier vehículo por parte del asegurado, encontrándose éste en estado 
de ebriedad, conforme a los límites establecidos en la normativa vigente a la fecha del 
siniestro. Dicha circunstancia se acreditará mediante la documentación expedida por los 
organismos correspondientes.
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Siempre disponibles para ti

canales:

Portal de Clientes
en www.metlife.cl

Contact Center
600 390 3000 nuestras Sucursales

Tu Ejecutivo(a)
de Clientes MetLife

/MetLifeCL @MetLifeChile

*Bene�cios no constituyen Cobertura de Seguros y son de exclusiva responsabilidad de quien los otorga. MetLife podrá poner termino a los 
bene�cios en cualquier momento y sin expresión de causa. 



Así funciona tu Seguro7

UF

Años vigencia Póliza

· Capital Asegurado.

·
Modalidad 1

El Monto Asegurado corresponderá a la suma del Capital Asegurado 

UF

Años vigencia Póliza

Valor de la Póliza
Capital Asegurado
Monto Asegurado 

Modalidad 2

¿Qué es y cómo se constituye el Monto 
Asegurado?

Valor de la Póliza + 

Valor de la Póliza
Capital Asegurado
Monto Asegurado 

8
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Monto Asegurado

Capital Asegurado

Valor de la Póliza
Es la suma de todas las primas pagadas por este Seguro, menos los gastos y costos 

elegidos por ti, menos los retiros y traspasos que realices. 

Prima Pagada
(Según Frecuencia

de Pago)
(Según Frecuencia

de Pago)

Prima en Exceso
(Según Frecuencia

de Pago)

Prima 
Extraordinaria= + +

Cobertura 
de Seguro Ahorro Ahorro Ahorro+

de ella se destina a la cobertura del Seguro y otra al ahorro.

Prima en 
Exceso

Es el monto que se destina en su totalidad al ahorro. Se paga en la misma 
frecuencia que tu Prima Básica.

Prima 
Extraordinaria

Es un monto de dinero adicional a la Prima Básica y Prima en Exceso, que 
puedes aportar en cualquier momento a tu Póliza y que se destina en su 
totalidad al ahorro.

7.2



Costos y gastos de tu Seguro9

Revisa los costos y gastos de administración de MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación 
Protegida en tu Póliza.

Costos de las coberturas 
Corresponden al costo asociado a la cobertura que brinda tu Seguro.

Gastos de administración de la Póliza

¿Qué es y cómo se constituye el Valor 
de la Póliza o ahorro de tu Póliza?
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El Valor de la Póliza es la suma de todas las primas pagadas por este Seguro, menos los gastos y 

elegidas por ti, menos los retiros y traspasos realizados. Se constituye de la siguiente manera:

Valor de la
Póliza Último día 

del Mes
Costos de Cobertura

Mensual
Gastos de

Administración
Inversión Valorizada

Según Cuota= --

Los montos de primas se distribuyen en distintas alternativas de inversión, comprando cuotas cuya 

Valor de 
la Póliza

Mes Anterior

Prima
en Exceso

Aporte
Extraordinario

Prima Básica
Deducida 
de Gasto

Adm. Primas
+ ++ Retiros Traspasos- +/-

10
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En cualquier momento podrás hacer retiros parciales o totales de fondos en tu MetLife Seguro APV: 
Vida y Jubilación Protegida, 

hasta el momento de tu Jubilación, por lo que en caso de que hagas un retiro total de tus fondos, los 

proporción al monto que fue retirado y deberás tributar por la rentabilidad real obtenida por los 
aportes en tu APV asociada al retiro. 

que el SII calculará en tu reliquidación del año siguiente. En forma adicional debes pagar un recargo 

 

por los aportes en tu APV y no por el total de ellos.  

En caso de realizar un retiro total, al momento en que la Compañía reciba dicha solicitud por escrito, 
se producirá el término de la cobertura.

Capital Asegurado en la protección básica se recalculará y podrá reducirse para mantener el Capital 
Asegurado en riesgo.

Retiros en Régimen Tributario A y B10



Traspasos de MetLife Seguro APV: 
Vida y Jubilación Protegida

11

cargo.

¿Qué pasa si no pagas tus primas?12

MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación 
Protegida, tales como costos de cobertura y gastos de administración de la Póliza. Esta situación 
hará que los ahorros en tu Valor Póliza disminuyan.

Cuando el saldo disponible de la Póliza no alcance para cubrir los costos de MetLife Seguro APV: 
Vida y Jubilación Protegida o llegue a cero, contarás con un plazo de gracia de 60 días para pagar 
al menos el margen mínimo. Durante el plazo de gracia, seguirás contando con la protección de tu 
Seguro. Transcurridos los 60 días sin que hayas regularizado tu Póliza, se le pondrá término a la 

dicha situación.

efectos en tu Póliza.

de ahorro.

12
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MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida

MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida. A partir de ese momento no contarás con la 
protección de tu Seguro.

14

· En caso de querer pensionarte, podrás traspasar el monto total o parcial del Valor Póliza a tu cuenta

Compañía.

Sin embargo, los fondos retirados de la Compañía cuyo destino sea distinto a la cuenta de

seleccionado por ti:

Régimen A



· En caso de fallecimiento del Asegurado, MetLife Seguro APV: Vida y Jubilación Protegida pagará

elegida por ti. En caso de haber contratado la cobertura adicional de Muerte Accidental, tu Monto
Asegurado se incrementará de acuerdo al capital contratado.

· En caso del Pago Anticipado por Invalidez Total y Permanente 2/3
te pagará anticipadamente tu Monto Asegurado. En el caso que no destines este monto para
pensionarte, tendrá el mismo trato tributario descrito en el punto anterior.

declaración de renta correspondiente al año en que se efectuó el retiro, deberás pagar una 

Régimen B

¿Quién recibe el pago de tu Seguro?15
· En caso de pensionarte, si lo requieres, se te pagará el Valor Póliza.

tus herederos legales. 

· En caso de Invalidez Total y Permanente 2/3, se te pagará el Monto Asegurado.

esta Póliza.

Recuerda:

14
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pensionarte?
16

En caso de haber cumplido la edad de jubilación o decidir pensionarte de manera anticipada, puedes 
contactarte con tu Asesor o con la Compañía para conocer el Valor Póliza disponible a esa fecha.

¿Qué hacer en caso de Invalidez 
Total y Permanente 2/3 del 
Asegurado?

17

¿Qué hacer en caso de fallecimiento 
del Asegurado?

18

Primer paso
Documentos

En caso de

y además, estos documentos

Muerte AccidentalMuerte

Protocolo de autopsia.

Parte policial con narración de los hechos 
(no constancia).

Informe de alcoholemia y toxicológico (si aplica).

Hoja de atención de urgencia en Centro Asistencial.

Informe del médico tratante con diagnóstico, fecha 
de diagnóstico y fechas de primeros síntomas.

diagnóstico.

Registro de atenciones médicas en Sistema de Salud 
los últimos 5 años.



Importante

 www.metlife.cl
“Te Ayudamos” selecciona “¿Cómo denunciar un siniestro?”. Completa con la información
requerida y adjunta todos los documentos recopilados.

Importante: La denuncia puede ser hecha por cualquier persona, pero las comunicaciones correspondientes al 

Segundo paso 
Denuncia y entrega de documentos

antecedentes y circunstancias en que ocurrió el fallecimiento, para determinar si corresponde el pago 

Tercer paso 
Evaluación

cual es también conocida como Informe de Liquidación. Esta contiene una opinión técnica sobre el 

Cuarto paso 
Resolución

El Seguro se rige por las condiciones, términos y exclusiones de las Condiciones Generales y Cláusulas Adicionales incorporadas al depósito de Pólizas de la 
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Impuesto a la herencia
Conforme a la Ley N° 21.420 y la Circular 20-2022 del SII, las sumas que corresponda pagar a los 

directamente por el cliente) contratados a contar del 04/02/2022 estarán afectos al impuesto a la 
herencia. En tal caso el impuesto será calculado y rebajado de la indemnización, para luego ser 
enterado al Servicio de Impuestos Internos (SII). También aplicará el impuesto respecto de las 
pólizas que habiendo sido contratadas en forma previa al 4 de febrero de 2022, se hayan realizado 



Contamos con

a lo largo del país
Sucursales
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· Arica:

·

· Antofagasta:

· Calama:

· La Serena:

· Viña del Mar:

· Santiago:

· Rancagua:

· Curicó:

·

· Concepción:

· Los Ángeles:

· Temuco:

· Valdivia:

· Osorno: Manuel A. Matta 620, Piso 2

· Puerto Montt:

· Talca:

· Punta Arenas:

Ciudad Dirección



600 390 3000

Contáctanos en:
@metlifechile

MetLife Chile


